
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 12/2023 
07/12/2023 

Modificaciones de la tributación sobre el juego, contempladas en el  

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2024 
 

 

Estimado amigo: 

El Gobierno del Principado de Asturias ha presentado el “Proyecto de Ley de Presupuestos del Principado 
para el año 2024”, en el que se contempla alguna modificación de la normativa reguladora de la tributación 
sobre el juego vigente en dicha Comunidad. En concreto, en dicho Proyecto se recoge una modificación del 
artículo 42.2 del “Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre”, en el que se 
regula la “Liquidación y pago” de la tasa sobre juegos de suerte, envite o azar, en la modalidad de máquinas. 

 Adjuntamos, como anexo de esta circular, el resumen comparativo de la redacción actual de este artículo 
y la nueva redacción del mismo recogida en el Proyecto de Ley de Presupuestos, el texto completo de cómo 
quedaría todo el marco tributario sobre el juego aplicable en Asturias una vez que se aprobase esta 
modificación, así como un detalle del Programa 126H (relativo a la Ordenación del Juego en esta Comunidad) 
que se contiene en la Memoria de Objetivos que acompaña a este Proyecto de Ley. 

Como líneas básicas, hay que tener en cuenta que Asturias tiene establecido un devengo anual de la tasa de 
juego, con una cuota para las máquinas de tipo B de 3.500 euros, contemplándose una bonificación del 100% 
de esta cuota para las máquinas de tipo B que se encuentren en situación de baja temporal (situación en la 
que pueden permanecer un plazo máximo de un año). 

En el artículo que se propone modificar, se establece que la cuota anual de la tasa de juego de las máquinas 
se puede abonar de una sola vez (en el mes de marzo) o en cuatro plazos trimestrales a abonar los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre. Como novedad, se establece que, en el caso de máquinas de nueva 
autorización, la cuota anual a abonar por las mismas se calculará “proporcionalmente al número de meses 
naturales que restan para finalizar el año, incluido aquel en que se produzca la autorización”, mejorando 
en este aspecto la redacción actual que contempla un cálculo por trimestres naturales que restan para 
finalizar el año. El mismo tratamiento se contempla también para los casos de reactivación de máquinas en 
baja temporal que, con la nueva redacción, pasarían a generar la obligación de “abonar la cuota 
correspondiente al mes de reactivación y de los que resten hasta la finalización del trimestre”, mientras 
que, con la redacción actual, se obliga a “abonar la cuota correspondiente al trimestre de reactivación”. 

No obstante lo anterior, hay que señalar que el alcance de esta modificación no es tan novedoso como parece 
de la mera comparación de la redacción actual y la propuesta, puesto que, en las leyes de presupuestos de 
los dos años anteriores, ya se habían contemplado modificaciones transitorias (con efectos limitados a los 
años 2022 y 2023, respectivamente) que tenían un alcance similar al que ahora se pretende establecer con 
carácter definitivo con esta modificación que analizamos. 

Agradecemos a José Antonio Carbajosa las aclaraciones que nos ha facilitado sobre este asunto. 

Esperando que este asunto resulte de tu interés, aprovecho para hacerte llegar un cordial saludo,  

 

Fdo. Jesús Mª Molina del Villar. 
Secretario General Técnico en funciones. 


